
Corte
Constitucional
del ecuador

CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D M., 08 de
junio de 2017. a las 10:00.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1533-14-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Dante Gardel Mero Centeno, en contra del auto de 1de
agosto del 2014 yotros, dictados por la Sala de lo Penal de la Corte Provincial de
Justicia de Manabí, dentro del juicio penal privado de usurpación N.°. 0174-2014,
previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.-
Notifíquese-
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CASO 1533-14-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de
junio del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la providencia de
8 de junio del 2017, a los señores: Dante Gardel Mero Centeno, mediante correo
electrónico peas2007ffihotmail.com; procurador general del Estado, en la casilla
constitucional 18; Jueces Sala Penal de la Corte Provincial de Manabí, en la
casilla constitucional 680; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-

*^-.J PC H /j d

www.corteconstitucional.gob.ee

^ COHTE
j Constitucional
^ DEL ECUADOR

SECRETARÍA
GENERAL

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Quito - Ecuador



Corte
Constitucional
del ecuador

GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 292
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Jair Dalgoalg

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Jair Dalgo
viernes, 09 de junio de 2017 10:20
'peas2007@hotmail.com'
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